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Sed€ Principat: Calle Mar¡ano N,leLgar N' 500 Urb.

Cerro Colorado, 0S dlciembre de 2024

VISTOSI

Con Acta de Inshlación, Elaboración y Conformidad de Prcyectos de Bases de la Subasta lnversa Electrónica N'07-2024-lt¡DCC suscrila por la

Sub Gerente de logístca y Abastecimiento pan la"Adquisición de suministro de combuslible para las unidades vehiculares, equipos y maqu¡nanas de la

tvun¡cipalidad Oist¡tal de CeÍo Colocdo para el pedodo 2025"; el lfllorme N"2110-2024-IVDCC-GAF-SGLA suscfiio por la Sub Ge€nte de logistica y

Abastecimiento, Informe N'015-2024-G|\¡-I¡DCC-VSS Abogada Especialista en Gestión Públic€ de Gerencia lt¡unicipal, y;

C0NSIDERANDoI

Que, elarticulo 194 de Ia Constitución PoliÍc¡ delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinc¡ales y disbitales son órganos de gobiemo

localquegozan de autonomia polítjc€, económica y administratlva en los asuntos de su compete¡cia;

Oue, et articulo 48 del Reglameni¡ de la Ley N"30225 Ley de ContÉtaciones del Esbdo, modilicado por D.S. 377-2019-EF, 0.S 68'2020-EF y

O.S.250-2020-EF, detemha el contenido minimo de las bases de procedimientos de selección por Licilación Pública, Concuco Público, Adjudicacion

Sim0lificada v Subash Invema Electrónica;

Que, basado en elpi¡cipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verilic¿r las lu¡ciones de los funcionarios, en elextremo del

contenido de los inlormes citados, odeteminarsihan cumplido o no en lorma corecta, técnicay cabal,lales funciones,loque podria traercomoco¡secuencla

que no quedaria lugar para c.umplirsus pmpias labor€s de cada área, más aún que las fu¡ciones de los luncionarios son profesionales de alta especialidad

e idóneos:

Que, por el principio de libertad de concurencia, prevish en el liteml a) del articulo 2 de la Ley N'30225 Ley de Contrataciones del Estado "Las

Entidades promueven el librc acceso y padicipación de proveedores en los proc$os de contratación que rcalicen, debiendo evita'se exigencias y

formalidades costosas e innecesarias. Se e¡cuenlr¿ prohibida la adopción de prácticas que limiten o alecten la libre concurencia de proveedores";

Que, con Acla de Instalación, Elabo€ción y ConloÍnidad de Proyectos de Bases de la Subasla InveEa Electrónica N "07-2024-[¡DCC suscrita porla

Sub Gerente de logistica y Abastecimlento para la "Adquisición de suministro de combustible para las u¡idades vehiculares, equipos y maquinarias de la

t\,lunicipalidad Distital de Cero ColoÉdo para el periodo 2025', a fn de que sea elevado el funcionario competente para su aprobación llnal y con eilo

convocar el procedimiento de selección;

Que, cuenta con los infomes, sie¡do i) el Informe N"2110-2024'|\¡DCC-GAF-SGLA de lecha 05 diciembre de 2024 suscrito por la Sub Gerente de

logistica eleva elodginalde las Bases Administrativas del Procedimiento de Seleccióni para su aprcbación conforme aloecreto deAlcaldia N'004-2024 de

lecha 06 de mazo de 2024;y ii) N'015,2024,cM-IVDCC-VSS suscrito por la Abogada Especialisla en Gestión Pública de Gerenci¿ lvunicipal, es de opinión

que: SeAPRUEBE las Bases Adminisfativas del Procedimiento de Subash Inveca Electrónic€ N'07-2024-lvlDCC-PimeE Convocatoria para la'Adquisición

de suministro de comblstible para las unidades vehiculares, eq!ipos y maquinaias de la lvunicipalidad Distítalde Cerc Colorado para el periodo 2025",

conloÍne a las disposiciones conlenidas en la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento;

Que, en merito alnumerall4 delarticulo pdmero delDecreto de Alcaldía N'004-2024-|\,{DCC del06 de marzo de 2024, el ltu lar del Pliego delega

alGerente lvunicioalla abjbucjón de "A0robarbases de todo tipo o modalidad de procedimiento de selección de conformidad a la Ley N"30225, su reglamento

u otras normas de contratación pública estatal"i

Oue, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes

técnicos y legales existentes en elprese¡te caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIVERO. - APRoBAR las Bases Administrativas del Procedimiento de Subasta InveFa Eleclrónica N'07-2024-[,1DCC-Pdme€

Convocatoria, para Ia'Adquisición desuministro de combustible parc las unidades vehiculares, equipos y maquinarias de la N4unicipalidad Distitalde Ceno

Colorado Dara elDeriodo 2025'.

ARTICUIO SEGUNDo. - DISPONER que las bases deben cumplir un e.stricto apego las disposiciones de la Ley N'30225 y su Reglamento,

garanlizado la libre concurcncia de postores, una corecla calificación y de más actos inhercnles; y, en caso, que, tras la revEión futura, se revele alguna

vuloeración y/o incumplimiento a tales disposlfvos, se est¿blece que el único responsable es elComité d€ Selección.

ARTÍCUL0 TERCERO. - DISPoNER la notificación a las áreas pedinentes, y su posteiorarchivo confome a ley.

ART|CULO CUARTo. -ENCARGARa la Olicina deTecnologías de la Información,la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional

de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.

REG/STRESE, COMUN/QUESE Y
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